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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría y

Órganos de Auditoría Interna

“Año de la Verdad y la Reconciliación Nacional”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 02-2002-CG

1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social
Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Tacna S.A. - EPS. TACNA S.A.

R.U.C.: Nº  20134052982

1.2
Domicilio Legal
Av. Dos de Mayo No 372 - Tacna

Telefax:
 054-713637

E-MAIL: 
epstacna@terra.com.pe 

1.3
Naturaleza y Base Legal
La Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Tacna - EPS TACNA S.A. es una Empresa Municipal bajo la modalidad de empresa del estado de derecho privado, que opera con autonomía financiera y administrativa, con arreglo a la política general, objetivos y metas impartidos por las Municipalidades Propietarias: Municipalidad Provincial de Tacna, Jorge Basadre; Municipalidades Distritales de Pachía, Pocollay, Ciudad Nueva y Alto de la Alianza, con patrimonio íntegramente de propiedad de dichos Municipios.

Está organizada legalmente como una  sociedad anónima, con sujeción a la Ley General de Sociedades, como de la Ley de la Actividad Empresarial del Estado, incluyendo la Ley Anual de Presupuesto pertinente, así como su actividad se rige principalmente por las disposiciones legales de servicios de saneamiento emitidas por las SUNASS.

Su objetivo social, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley N° 26338 Ley General de Servicios de Saneamiento y su Reglamento, y sus Estatutos, es realizar todas las actividades vinculadas a la prestación de los servicios públicos de agua potable y alcantarillado sanitario en el ámbito de su jurisdicción, esto es la Provincia de Tacna, y Jorge Basadre (Locumba).

Cantidad de Usuarios:

Actualmente la empresa cuenta un total aproximado de 60,000 (sesenta mil) usuarios, entre activos y no activos, de los cuales, cuentan con instalación de micromedidores de agua aproximadamente un 30% de usuarios.

Base Legal:

· D.L. N° 26162, Ley del Sistema Nacional de Control 

· la Ley N° 26338 Ley General de Servicios de Saneamiento y su Reglamento

· Ley N° 26850 y el D.S. Nº 012-2001-PCM, Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Texto Unico Ordenado

· D.S. N° 039-98-PCM y el D.S. 013-2001-PCM, Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, y modificatorias 

· R.C. N° 162-93-CG, Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría

· R.C. N° 072-98-CG, Normas Técnicas de Control Interno para el Sector Público.  

2. ALCANCE DEL EXAMEN
2.1
Tipo de Examen
Financiero ‑ Operativo

2.2
Período a Examinar
Ejercicio Económico 2001

3. OBJETIVOS DEL EXAMEN
Auditoría Financiera
3.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la presentación de los Estados Financieros ajustados e información complementaria​, preparados por la EPS Tacna S.A. al 31.DIC.2001, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.

a) Determinar  si los Estados Financieros preparados por la entidad, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados

Examen Especial de la Información Presupuestaria
3.2
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria requerida a las entidades por la Contaduría Pública para la formulación de la Cuenta General, preparados por la EPS Tacna S.A. al 31.DIC.2001 en cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva Nº 006-2000-CG/SCG, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 087-2000-CG de 30.MAY.2000. 

a) Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto institucional teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad  o restricción del gasto público.

b) Establecer el grado de cumplimiento  de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.

Informe Largo
3.3. Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad de la estructura y sistema de Control Interno en las Áreas Administrativas y Operativas implementadas por la Entidad, con incidencia en la Gerencia Comercial (Facturación, Cobranza Morosa y Medición); a efecto de determinar el grado de solidez, eficiencia y eficacia, y si estas realizan sus actividades en concordancia con las Normas Técnicas de Control Interno y los dispositivos legales vigentes. La evaluación deberá incluir a todas las áreas administrativas y operativas de la empresa, incluido la Unidad de Informática. Recomendaciones.

3.4. Evaluar la gestión administrativa y operativa de la Entidad, en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados, incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía. Recomendaciones.

3.5 Evaluar y opinar sobre el proceso de la toma de inventarios físicos de almacenes y de activos fijos, aplicando un muestreo representativo, verificando que estén acorde con lo dispuesto por la Superintendencia de Bienes Nacionales. Resolución SBN N° 039-98-SBN de 24.Mar.2001.

3.6 Incidir la evaluación especifica en los procesos de captación, producción, almacenamiento y distribución de agua potable y alcantarillado sanitario.

3.7 Evaluar y opinar respecto al funcionamiento de los micro - medidores de agua instalados en el periodo 2000 y 2001; así como, determinar si la Gerencia Comercial y la Gerencia de Operaciones realizan un control adecuado y la coordinación necesaria para su mantenimiento preventivo y correctivo. Recomendaciones.

3.8 En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, determinar si fueron efectuados con o sin proceso licitario, dentro del marco de la legalidad, transparencia, economía y oportunidad y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro. Recomendaciones.

3.9 En cuanto a los Proyectos de Inversión u Obra Pública efectuadas directamente o a través de contratistas, determinar si:

a) Las etapas de Estudio, Inversión y Ejecución, cuenta con los expedientes técnicos aprobados que sustenten su solidez técnica y la existencia de las especificaciones técnicas.

b) Se cuenta con una permanente y eficiente supervisión de las Obras en ejecución.

c) En la ejecución  se han aplicado controles de calidad y existe información sustentatoria del indicado control.

d) En la ejecución de las obras públicas se produjeron incrementos por presupuestos adicionales, y si contaron con la respectiva  aprobación, están debidamente sustentados  con el expediente técnico correspondiente y si la entidad dio observancia a las normas técnicas de control relacionadas con las obras públicas

e) Se encuentran registradas como patrimonio público.

3.10 Evaluar la correcta utilización de las donaciones recibidas verificando el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias en su empleo, determinar el grado de razonabilidad en el logro de los objetivos y metas programadas por la Entidad, con relación a los recursos asignados. Recomendaciones.

3.11 Establecer si durante el ejercicio bajo examen, se ha dado observancia a las prohibiciones e incompatibilidades de funcionarios y servidores del Estado, en el ejercicio de su cargo, como se precisa en el D.S. 023-99-PCM de 15 de JUN.99; y así mismo lo relacionado a la Ley Nº 26771 y D.S. 021-2000-PCM sobre Nepotismo.

3.12 Evaluar y revisar la gestión de los procesos legales de la empresa en los aspectos laborales, tributarios, societarios y/u otros, determinando las contingencias laborales y civiles respecto a la cobranza morosa. Recomendaciones. 

3.13 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorias financiero - operativas realizadas por la Contraloría General de la República y Sociedades de Auditoría, conforme dispone la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29-12-2000.  Y Directiva N° 

3.14 Evaluar las acciones tomadas por la empresa para enfrentar los efectos ocasionados por el terremoto del 23.JUN.2001, determinando que se hayan efectuado en observancia de la normativa vigente, sobre el particular.

4. PLAZOS
4.1 Inicio del examen
Al día siguiente de suscrito el Contrato de Locación de Servicios Profesionales.

4.2 Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria del ejercicio 2001, se entregarán a la Sociedad de Auditoría designada a partir del día siguiente de suscrito el Contrato de Locación de Servicios Profesionales.

4.3 Presentación del Memorándum de Planeamiento Programa de Auditoría
El Memorándum de Planeamiento deberá ser elaborado de acuerdo con las características especificas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoria de acuerdo con la NAGU 2.20 siguiendo la estructura de la Sección 190 de la MAGU.

El programa de auditoria debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.

El Memorándum de Planeamiento y el Programa de Auditoría deberán ser presentados dentro de los veinte (20) días calendario de iniciado el proceso de auditoria. 

4.4 Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en los siguientes plazos:

· Informes de Auditoría Financiera, Largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria: A los cuarenticinco (45) días hábiles, contados a partir de la fecha de entrega de la información financiera y presupuestaria.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13 de diciembre del 2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAU 4.50 publicada el 22.ENE.2002.

5. COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han presupuestado en:

Honorarios Profesionales
S/.
20,000.00

Impuesto General a las Ventas (IGV)
S/.
3,600.00

TOTAL
S/.
23,600.00

Son : Veintitrés mil seiscientos y 00/100 Nuevos Soles.
Adicionalmente, Gastos de viáticos, pasajes y alojamiento y otros:

Por tales conceptos (viáticos, pasajes y alojamiento) la EPS. TACNA S.A. ha presupuestado a todo costo el importe de S/.18,000.00 (Dieciocho mil y 00/100 Nuevos Soles) incluido el Impuesto General a las Ventas, a precios constantes al 31.DIC.2001; debiendo girarse los documentos de acuerdo al Reglamento de Comprobantes de Pago a nombre de la EPS. TACNA S.A.

6. FORMA DE PAGO
La forma de pago de los Honorarios Profesionales, se realizará conforme a lo establecido en el Art. 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

7. CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de EPS TACNA S.A. una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios más IGV); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe final de auditoría, y otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto del adelanto, 50% de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe final de auditoría.

8. CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

· Nueve (09)
Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera y Largo

· Cuatro (04) Ejemplares del Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria.

Adicionalmente, se remitirá a la Contraloría General un (01) ejemplar de cada informe que se emita, para su correspondiente evaluación de conformidad con el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un Disquete 3.5 HD, versión Word For Windows conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, La Sociedad de Auditoría deberá cumplir con las demás disposiciones establecidas por la CGR respecto al Informe Largo.

9. EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con amplia experiencia en Auditoría en empresas de servicios de saneamiento con similares características y actividades operacionales a la EPS TACNA S.A.; requiriéndose obligatoriamente que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad y acreditar experiencia en auditoría, y que hayan participado en auditorías a Empresas de Prestación de Servicios de Saneamiento.

Asimismo, deberá incluir la participación de los siguientes profesionales:

· Dos (02) Auditores (CPC) que hayan participado en varias auditorías a Empresas de Prestación de Servicios de Saneamiento, y que acrediten experiencia en auditoría.

· Un (01) Ingeniero sanitario, con experiencia acreditada. El profesional deberá acreditar haber participado en varias auditorías a Empresas de Prestación de Servicios de Saneamiento, en instalación de micromedidores de agua y control de fugas. El mínimo de horas programadas del profesional deberá ser de 40 horas, para que realice la auditoría a las obras e infraestructura de agua y alcantarillado.

· Un (01) abogado para la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar; y que acredite haber participado en varias auditorías a Empresas de Prestación de Servicios de Saneamiento.

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, darán lugar a dejar sin efecto la designación otorgada por la CGR.

10. GASTOS DE PUBLICACION
LA Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Reglamento de Designación de Auditoría.

11. ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normatividad vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19, inc. K) del Decreto Ley Nº 26162- Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los informes y/o dictámenes emitidos por las sociedades de auditoría designadas  que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

NOTA: No es obligatorio que la Sociedad de Auditoria presente la Credencial visada por el representante de la Entidad, por no tener Oficina de Enlace.
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